
Guatemala, 28 de febrero de 2026
Ministro de Energía y Minas
Despacho Ministerial
Ministerio de Energía y Minas
Su Despacho

Respetable Ministro:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato
Número MEM-7-2026, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de
SERVICIOS PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en el DESPACHO
SUPERIOR, me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del  01
al 28 de febrero del año 2026 .

Se detallan Actividades a continuación:
a) Evaluar el cumplimiento de principios éticos, conforme al Código de Ética y Normativa vigente

Para darle continuidad al reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Energía y Minas, se realizó
modificaciones en la situación propuesta de creación de puestos para la Unidad de Probidad y Género
y regirnos al cumplimiento de la Normativa actual.

b) Identificar y analizar riesgos de corrupción en procesos clave (contrataciones, adquisiciones,
recursos humanos)

Para efectuar buenas prácticas de rendición de cuentas, se le ha dado seguimiento a diversos
hallazgos del área administrativa del Ministerio de Energía y Minas, con el afán de realizar los
procesos correctos en recursos humanos, administrativo, Unidad de Género y financiero.

c) Promover la opción de buenas prácticas de transparencia, rendición de cuentas y probidad
Con el objetico de que el Ministerio de Energía y Minas cuente con buenas prácticas de rendición de
cuentas, se han realizado varios oficios para darle continuidad a los hallazgos que aparecen con este
Ministerio, con el objetivo de realizar los procesos correctos en el ámbito financiero, administrativo,
recursos humanos, Unidad de Género.

d) Diseñar e implementar controles internos preventivos y correctivos
Se realizó plan de trabajo 2026 requerida por la Comisión contra la Corrupción para plasmar
estrategias propuestas para el presente ejercicio fiscal con el afán de darle seguimiento y continuidad
a temas de transparencia y Probidad en el Ministerio de Energía y Minas.

e) Elaborar informes técnicos sobre hallazgos éticos y riesgos institucionales, con
recomendaciones de mejora

Se están verificando los hallazgos que detalló la Contraloría General de Cuentas en informe anual,
para determinar que Direcciones, Departamentos, Unidades tienen asignado los mismos, con el afán
de darle seguimiento y contrarrestarlos.

f) Coordinar comunidades de Auditoria, cumplimiento, recursos humanos y ética para la gestión de
riesgos

Se hizo propuesta al Despacho Superior de efectuar auditorias administrativas por la Unidad de
Recursos Humanos para evitar riesgos en los porcesos que se efectúan en cada área

g) Contribuir a la elaboración del informe anual de probidad institucional
Se efectuaron correcciones emitidas por el Despacho Superior al informe anual de Probidad para
remitirlo a la Comisión Contra la Corrupción
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h) Colaborar con otras actividades afines que le sean asignadas por sus superiores
Efectuar actividades varias que la Jefatura delegue

Atentamente,

María José Fernández Moreno De Ruiz
DPI No. (1882244160101)

Aprobado

Ing. Victor Hugo Ventura Ruiz

Ministro de Energía y Minas

Despacho Ministerial

Ministerio de Energía y Minas
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